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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Cinco (05) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 
Auto interlocutorio N° 0753 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00239 00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por DIONICIO 

HINISTROZA PALACIOS en contra de ARCELEC S.A.S, en Auto del 09 de Junio de 2023, 

se impuso sanción equivalente a UN (1) SMLMV, en contra de la entidad BANCOLOMBIA por 

no acatar oportunamente un requerimiento judicial.  

 

Ahora, la entidad bancaria a través de apoderado judicial, interpone recurso de reposición del 

Auto interlocutorio del 09 de Junio de 2023, fundamentando su inconformidad en síntesis 

indicando que “debía ser notificada de la apertura de un trámite incidental para efectos de la 

disposición sancionatoria, procedimiento que fue omitido por parte de este Honorable 

Despacho y que desconoce la oportunidad procesal para ser escuchado en descargos y 

presentar pruebas necesarias para su defensa.” 

 

En forma final indicó: 

 

           
 

Allegando los extractos bancarios requeridos. 

 

Teniendo en cuenta que la sanción de multa se impuso por el no cumplimiento de un 

requerimiento judicial, y por haber atendido respuesta allegando lo pedido; sin más 

consideraciones se cierra el trámite del incidente de sanción levantando la misma, sin 

necesidad de generar consecuencias adversas en su contra; se ordena notificar la presente 

decisión al Representante Legal de la entidad Bancaria BANCOLOMBIA a través del canal 

digital. 
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Quedando resuelto así por sustracción de materia, el recurso interpuesto por la entidad 

Bancaria.  

 

Siendo el momento oportuno tal como se les ha indicado en otros incidentes de sanción en 

contra de BANCOLOMBIA, que las respuestas que envían no permiten su visualización, 

donde además se les pide el favor de enviarlo nuevamente en un formato que 

permita su lectura, como sucedió en el presente proceso, así: 

 

 
 

 

Se debe tener en cuenta que la CIRCULAR PCSJ C20-27 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA estableció el PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE y el numeral 7.1.1 dispuso respecto de la recepción de 

documentos, se debe enviar en formato PDF libre de restricciones de acceso:  

  

“Es importante indicar que, todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones o cualquier otro 
documento de texto que se reciban a través de los medios habilitados para este fin, deben guardarse 
en formato PDF, que por tratarse de un formato abierto (libre de restricciones de uso), garantiza la 
recuperación, lectura e interoperabilidad del documento electrónico a lo largo del tiempo”.  

 

 

Ahora, de conformidad a la respuesta referida, se pone en conocimiento al apoderado de la 

parte ejecutante por el termino de tres (3) días para lo que considere pertinente. Archivo 

que en la construcción del expediente electrónico se denomina: 40MemorialRespuesta  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia, en nombre de la República, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE LEVANTA LA SANCIÓN en contra de entidad bancaria BANCOLOMBIA, 

según lo resuelto en la parte motiva de esta decisión.  

 

Quedando resuelto así por sustracción de materia, el recurso interpuesto por la entidad 

Bancaria.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste Auto a la referida entidad bancaria. Por la Secretaría 

procédase con la notificación a través de sus canales digitales.  

 

TERCERO: PONE EN CONOCIMIENTO al apoderado de la parte ejecutante por el término 

de tres (3) días los extractos allegados, para lo que considere pertinente. 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 

interés el acceso expira en 3 días hábiles, hacer clic AQUÍ 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 
mpereiro@rincon-cuellar.com; notificaciones@arcelec.com; samuel.6811@hotmail.com  

 

  
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 06/07/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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